
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO  
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Dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE YOLANDA SANABRIA URREGO  

DEMANDADA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A  

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2020-00105-00 

 
El apoderado judicial de PROTECCIÓN S.A., al momento de contestar la 
demanda, formuló una excepción previa encaminada a que se vincule a este 
proceso el señor JUAN CARLOS ECHEVERRY, progenitor del causante 
argumentando que la decisión que se adopte en este asunto puede afectar sus 
derechos. 
 
En aplicación a lo dispuesto por el artículo 63 del Código General del Proceso, 
aplicable por remisión del artículo 145 del CPTSS, se hace necesario comunicarle 
al señor JUAN CARLOS ECHEVERRY sobre la existencia del proceso que 
promovió la señora YOLANDA SANABRIA URREGO, en calidad de madre del 
causante, con miras a obtener la pensión de sobreviviente generada con ocasión 
al deceso del señor JUAN CARLOS ECHEVERRY SANABRIA para que, si a bien 
lo tiene, intervenga o se vincule a este trámite. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta pronunciamientos judiciales como el auto del 4 de 
diciembre de 2018proferido por la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Armenia, Quindío, M.P. Sonya Aline Antes Gavilanes, 
expediente 2017-00363, dentro del cual se citó la providencia de la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia del 7 de septiembre de 2016, 
radicación No. 45.585. 
 
Se requerirá a la parte demandante y demandada a fin de que suministren una 
dirección física o electrónica para contactar al señor JUAN CARLOS 
ECHEVERRY, se les concederá para tal efecto el término de cinco (5) días.  
 
Una vez recibida la respuesta por secretaría LÍBRESE COMUNICACIÓN, de 
manera física o electrónica, con la advertencia al señor JUAN CARLOS 
ECHEVERRY que se le concede el término de diez (10) días siguientes al recibo 
del oficio correspondiente para que a si bien lo tiene intervenga o se vincule al 
presente trámite. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA, QUINDÍO, 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante YOLANDA SANABRIA URREGO y 
a la parte demandada PROTECCIÓN S.A. para que suministren una dirección 
física o electrónica para contactar al señor JUAN CARLOS ECHEVERRY, 
conceder el término de cinco (5) días.  
 
SEGUNDO: LÍBRESE COMUNICACIÓN, de manera física o electrónica, con la 
advertencia al señor JUAN CARLOS ECHEVERRY que se le concede el término 
de diez (10) días siguientes al recibo del oficio correspondiente para que a si bien 
lo tiene intervenga o se vincule al presente trámite. 
 
TERCERO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación a 
los correos electrónicos registrados por los abogados (dacelu@hotmail.com – 
administracion@tousabogados.com) 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 
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